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FE DE ERRATA

Se ha detectado un error en las Bases Específicas por las que se 
regirán las convocatorias correspondientes a la promoción interna, 
para la cobertura del puesto de Programador/a Superior vacante en 
la  plantilla  de  personal  laboral  de  la  Sociedad  Provincial  de 
Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

En  la  página  3,  en  el  apartado  7.2.  Cursos  de  Formación  y 
Perfeccionamiento, párrafo primero, donde dice “Hasta un máximo de 
1,75 puntos”, debe decir “Hasta un máximo de 1,50 puntos”.
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